RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007509, Ent. N° 1682/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la adquisición de dispositivos marca LG por un monto máximo de U$S 8:000.000, con opción por parte del Organismo de adquirir hasta un 100% más;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 1597/14 de fecha 5/9/14, dispuso adjudicar a Brightstar Uruguay S.A., de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, en los siguientes términos:
	Dispositivos móviles marca LG
	Total máximo a adjudicar: U$S 8:000.000


Se indica que serán de cargo de ANTEL los gastos estimados por concepto de introducción al país de los dispositivos objeto de la presente contratación: U$S 680.000;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5/11/14, observó el gasto, en virtud de que Brightstar Uruguay S.A. no poseía estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado (situación que se mantenía hasta el momento del pronunciamiento del Tribunal), por lo que no se encontraba en condiciones de contratar con el Estado, vulnerando los Artículos 46 y 76 del T.O.C.A.F., debiéndose tener presente que al estado activo se accede una vez que se han ingresado los datos necesarios y se han aportado los documentos requeridos por el sistema, debidamente validados y verificados por parte de funcionarios públicos en uno de los puntos de control establecidos a esos efectos;
 3) que la Gerencia de División Contrataciones realizó informe con fecha 21/11/14, indicando que la sugerencia de adjudicación a Brighstar Uruguay S.A. se efectuó con base en la Resolución del Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado Nº 012 del 9/7/14, por la que se exceptúa del requisito de inscripción en RUPE de aquellas contrataciones de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinadas exclusivamente a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia. Asimismo se indica que a la fecha, la empresa Brighstar Uruguay S.A. se encuentra a la fecha en estado “Activo”;
 4) que por Resolución Nº 2199/14 del 27/11/14, el Directorio dispuso reiterar el gasto, indicando que comparte lo informado por la Gerencia de División Contrataciones, expresando que la presente adquisición es necesaria debido al constante crecimiento de la telefonía móvil y el rápido avance tecnológico que conlleva al incremento en el recambio de dispositivos;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante fundamentó su proceder en lo establecido por la Resolución Nº 012/014 del Consejo Directivo Honorario de la ACCE en tanto dicha disposición exceptúa de la inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE)- al amparo de lo preceptuado por el Artículo 2 del Decreto Nº 155/013 - a aquellas contrataciones de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinadas exclusivamente a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;

 2) que tal como indicó este Tribunal en ocasión de observar el gasto, la Resolución Nº 012/014 de la ACCE, así como el Artículo 2 del Decreto Nº 155/013, contravienen normas de rango legal (Artículos 46 y 76 del T.O.C.A.F.), por lo cual ambos actos administrativos deben ser desaplicados en el caso concreto, a efectos de tutelar la jerarquía de las normas existente en el ordenamiento jurídico nacional;
 3) que en consecuencia, los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no enervan la causal que originó la observación oportunamente formulada, siendo que la misma se mantiene incambiada la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 5/11/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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